	Productor/
Unidad MGAP
	Instructivo ración destete precoz y suplementos proteicos

	Incentivo: beneficiarios, magnitud del beneficio fiscal y plazo
	Crédito fiscal. Titulares de explotaciones ganaderas dispondrán de un crédito fiscal del 25% de las adquisiciones de raciones balanceadas para destete precoz de terneros y suplementos proteicos suministradas a las vacas y vaquillonas del rodeo de cría, adquiridas entre el 1ª de diciembre de 2010 y el 30 de  junio de 2011 de acuerdo a lo estipulado en  la Ley 18.747  y su  decreto reglamentario El crédito podrá ser deducido por la obligaciones propias de la DGI o con el BPS

	Alimentos comprendidos en el incentivo


	Raciones para destete precoz: alimentos para rumiantes registrados en DGSA con esta finalidad y que aseguren un mínimo de 16% de proteína

Suplementos proteicos: i) Harina y/o Pellets de girasol; ii) Harina y/o Pellets de soja; iii) Suplementos proteicos con un mínimo de 16% de proteína registrados en la DGSA

	Tramitación de los beneficios fiscales (etapa I): recepción  local de la documentación de los productores que aspiran a ser beneficiarios
	Presentación de la documentación .Los productores  ganaderos deberán presentar ante la oficina local del MGAP o el Centro de Atención Ciudadana (CAC) original y fotocopia  de  las  boletas de compra contado y/o de las facturas de crédito y recibos correspondientes al gasto en la compra de raciones y suplementos proteicos de aquellos alimentos para rumiantes registrados en la Dirección General de Servicios Agrícolas del MGAP con esta finalidad, así como la documentación referida al stock animal.
i) En el caso de las raciones para destete precoz se debe asegurar un mínimo de 16% de proteína. El productor debe exigir que en la documentación de compra figure el nombre del producto, el número de registro ante DGSA y el número de lote de  elaboración de la planta elaboradora según conste en la etiqueta correspondiente. 
ii) En el caso de la compra de suplementos proteicos. Los productores deben exigir en la documentación de compra el nombre del producto y el número de registro ante la DGSA
iii) En ambos casos la documentación debe contener volumen y precio correspondiente; nombre y razón social del productor; número del BPS 
iv) Stock animal. Declaración Jurada DICOSE (junio 2010) y  nueva Declaración Jurada  hasta 31 diciembre 2010. 
El funcionario receptor cotejará los originales y copias presentadas,  sellará la documentación original que entregará al productor.

 Notificará al productor sobre las condiciones de la operativa  en dos vías; el productor firmará una que el funcionario  anexara a las copias antes referidas, quedándose el productor con una copia y deberá aceptar que puede ser sujeto de inspecciones sobre el uso de los beneficios que eventualmente sean otorgados.. 

Semanalmente la oficina del MGAP deberá remitir esta documentación al Director Departamental del MGAP o al funcionario de la DGDR que se designe a estos efectos.

	Tramitación de los beneficios fiscales (etapa II): análisis de la consistencia de la información y recomendación incentivo fiscal por productor.
	Análisis de la información. 
La documentación remitida al Director Departamental del MGAP o al funcionario de la DGDR previamente asingado en cada departamento, será a su vez, remitida por éstos  semanalmente a las oficinas centrales de la DGDR. En cada caso el Director Departamental o el funcionario asignado de la DGDR   podrá acompañar la documentación con los informes que considere pertinentes. 
. En la oficina  central  de la DGDR se realizará un análisis de la consistencia de la  información con base en los siguientes criterios:
v) Volumen máximo: i) 100 kg de ración balanceada de destete precoz por ternero en existencia al 31/12/2010; concentrado proteico, máximo 15 Kg por vaca o vaquillona de cría suplementada a entorar en existencia al 31/12/2010

vi) Precio de ración o el concentrado proteico: se considera el precio real de la boleta de compra IVA excluído.
vii) Monto del beneficio: Kgs efectivamente comprados, con un máximo correspondiente al tope en volumen  x precio de compra sin IVA x 0.25. 
viii) Margen de tolerancia: se admite hasta un +10% de margen de error para validar las estimaciones realizadas

	Tramitación de los beneficios fiscales (etapa III): Resolución ministerial y envío a la DGI para asignar créditos fiscales
	Resolución ministerial. Previo análisis la DGDR propondrá  a la Dirección General de Secretaría del MGAP los posibles productores beneficiarios con sus créditos fiscales.

Por Resolución Ministerial, el  MGAP  comunicara a la Dirección General Impositiva del Ministerio de Economía y Finanzas  el listado de productores que serán beneficiados  para la operativa raciones con  el crédito fiscal correspondiente 
La DGI informará al MGAP la aceptación plena, incluida la fecha de emisión de los respectivos créditos fiscales por productor.

	Comunicaciones con los productores
	Comunicación a productores La DGDR comunicara  al productor  el otorgamiento del crédito fiscal de acuerdo a lo informado por la DGI

	Auditoría
	Auditoría e infracciones.  La Dirección General de Secretaría del MGAP podrá auditar  lo actuado por la DGDR y, más en general, todo el proceso desde la solicitud de los productores que incluye potencialmente a todas las oficinas del ministerio que estén habilitadas para recibir las solicitudes de los productores. Todos los controles se realizarán sobre la base de la documentación entregada por el productor y los procedimientos administrativos posteriores.


